
 

  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 

TRIBUNAL PLENO 
 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA EL 
MARTES 5 DE MARZO DE 2019 
 
ASISTENCIA: 

 
PRESIDENTE 
EN FUNCIONES:  SEÑOR MINISTRO: 

JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
 
 
  SEÑORES MINISTROS: 

 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
JAVIER LAYNEZ POTISEK 
ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

 

 

AUSENTES: SEÑORES MINISTROS: 
 
 ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
    (PREVIO AVISO) 
 

EDUARDO MEDINA MORA I. 
(PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA) 
 

(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 11:49 HORAS) 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES FRANCO 

GONZÁLEZ SALAS: Se abre la sesión del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Señora y señores 

Ministros, conforme a lo señalado en el artículo 13 de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, presido esta sesión 

en mi calidad de decano, dada la ausencia del Presidente. Señor 

secretario, sírvase dar cuenta con el acta de la sesión anterior. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor Ministro 

Presidente. Se somete a su consideración el proyecto de acta de 

la sesión pública número 21 ordinaria, celebrada el lunes cuatro de 

marzo del año en curso. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Está a la 

consideración de la señora y señores Ministros el acta con la que 

se ha dado cuenta. De no existir ninguna observación, les pido 

¿en votación económica la aprobamos? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACTA, SEÑOR 
SECRETARIO. 
 
Señora y señores Ministros, por circunstancias extraordinarias, el 

Pleno —hoy— no se encuentra integrado con tres de los señores 

Ministros, y dada la importancia —como lo señalamos y 

reconocimos en la sesión anterior— del asunto que se está 

discutiendo bajo la ponencia del Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, 

sugiero que hoy no sesionemos, con el objetivo de que el jueves 

pueda estar el Pleno integrado. 

 
Someto a su consideración, ¿están de acuerdo con esta 

propuesta? Si lo están, en votación económica sírvanse 

manifestarlo (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

APROBADO. 
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Consecuentemente, dadas estas razones, levanto esta sesión 

pública. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 11:51 HORAS) 

 


